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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los Eres. Alcaldes y Secretarios reci
ban lo» Humeros del BOUSTIN que correspondan al 
distrito, diepondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del sámero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINBB coleccionados ordenadamente para su encua-
dirnacion que deberá veriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscriba en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

&0 céntimos el trimestre, S pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 85 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-
rán oficialmente; asimismo cualquier aounció con* 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 24 da Enero) 
PRBSIDBNCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Eeal Familia 
continúan ein novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE~PEOVINCIA. 

(Gaceta del dia 21 de Enero) 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACION. 

nlIiEOOION GENERAL. 
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD 

Circular 
E l art. 5.° del Reglamento para el 

servicio benéSco sanitario de los 
pueblos, previene que en fin de ca
da año formarán los Ayuntamientos 
una lista de las familias pobres que 
han de recibir asistencia facultati
va en el siguiente, como asimismo 
dispone el curso que se ha de dar á 
las reclamaciones que se entablen 
acerca de la inclusión en dichas lis
tas; y habiendo llegado . i conoci-
miento. de este Centro directivo que 
muchos Ayuntamientos han deja
do de cumplir lo dispuesto en di
cho articulo, me dirijo á V. S. d fin 
de que, empleando cuantos medios 
le sugiera su celo, obligue á los 
que se encuentren en tal caso i. 
formar las listas mencionadas, y á 
que remitan á V. S. un ejemplar de 
las mismas, esperando que cuidará 
de que se hagan con absoluta im
parcialidad y atendiendo las recla
maciones que merezcan serlo. En
carezco á V. S. la urgencia en el 
cumplimiento de este servicio, por
que siendo las expresadas listas la 
base de los expedientes de pobreza, 
en virtud de los cuales, no solo se 
contrata la asistencia facultativa 

para los. enfermos pobres, sino que 
se les facilita asistencia gratuita en 
los establecimientos balnearios, con
forme dispone el art. 50 del Regla
mento de baños y la circular de esta 
Dirección general de 30 de Julio de 
1884; y estando próxima la apertu
ra de éstos, es preciso que cuanto 
antes se dé cumplimiento al mismo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1892.—El 
Director general, Carlos Castel.— 
Sr. Gobernador déla provincia de... 

E n vista de la preinserta c i r 
cular, he acordado prevenir á 
los Ayuntamientos que estén en 
descubierto con t a l servicio, 
cumplan sin dilación alguna con 
el mismo, .apercibiéndoles de co
rrección si,..como no espero, i n 
currieran en desobediencia ó ne
gligencia en asunto de tanta, i m 
portancia. 

León 22 de Enero de 1892. 
El Oolieriiador, 

• l o s ú ü 'ov l l lo . 

Secretaría.—Atyociado 2.° 
Relación de las cantidades ingresa

das en este Gobierno en el dia de 
hoy, para la suscricion nacional, 
abierta por Real decreto de 15 de 
Setiembre último. 

Posotas Cts. 

SüMA ANTERIOR. 26.085 
E l Ayuntamiento de V i -

llahornate 10 

TOTAL 26.095 98 
Lo que he dispuesto se publiijue 

en el BOLETÍN OFICIAL. 
León 22 de Enero de 1892. 

EL Gobernador, 
J o s é A'oi-illo. 

La Dirección general de Admi
nistración local, con fecha 19 del 
actual, comunica á este Gobierno la 
orden siguiente: 

tlnstruido el oportuno expedien
te en este Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por D. Bernardo Martínez Llamaza
res, contra providencia de ese Go
bierno que confirmó acuerdo del 
Ayuntamiento de Ardon, sobre res
titución de un terreno comunal, sír
vase V . S. ponerlo, de oficio, en co
nocimiento de las partes interesa
das, á fin de que en el plazo de quin
ce días, á contar desde la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia de la presente orden, pue
dan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que consi
deren conducentes á su derecho, t-

Lo que en cumplimiento de lo or
denado en la preinserta orden, se 
publica en este periódico oficial pa
ra conocimiento de las partes inte
resadas. 

León 22 de Enero de 1892. 
El Gobernador. 

J o s é Novillo. 

Secretaria.—Negociado 5.° 

Con fecha 19 participa la Comi
sión provincial á este Gobierno ha
ber acordado en sesión del 18 re
querir á los Ayuntamientos que tie
nen abandonados los servicios de 
Contabilidad, de tal manera, que 
no solo han dejado de remitir i la 
Contaduría de la Diputación pro
vincial la cuenta y balance de Di
ciembre último, por el ejercicio eco 
nómico actual, sino que están on 
descubierto por las del cuarto t r i 
mestre de 1890-91 y las del periodo 
de ampliación de ese mismo año, y 

como quiera que tales omisiones, en 
tan importante servicio, perjudican 
no tan solo á los mismos Ayunta
mientos, sino que interrumpen la 
oportuna formación de la cuenta re
fundida que se ha de remitir á la 
Dirección general de Administra
ción local, surgiendo la duda de si 
aquéllas obedecerán á falta de mo
ralidad administrativa, cuya supo
sición están en el caso los Ayunta
mientos de desmentir con el cum
plimiento exácto y oportuno del 
servicio, he acordado dirigirme á 
las Corporaciones municipales que 
se encuentran en descubierto; y de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión provincial, cuya Corpora
ción ejercita las atribuciones que le 
confiere el art. 100 de la ley pro
vincia!, 13 de la Eeal órden de 31 do 
Mayo de 1886, 54 y 57 de la Instruc
ción do 1.° de Junio de 1886 y de lo 
preceptuado por la Real órden de 2 
de Diciembre de lf?91, escogitando 
medios eficaces para que aquellas 
expresadas Corporaciones munici
pales salgan de la pasibilídad en 
que se encuentran en tan importan
te servicio. 

Previniendo á los Ayuntamien
tos:' 

1." Que remitan á la Contaduría 
provincial, en el término de veinte 
días, á contar desde que aparezca 
publicada esta circular, la cuenta 
del cuart'- '-''mestre del año econó
mico de 1890-91 y la del trimestre 
de Diciembre de 1891, por periodo 
ampliado de dicho ejercicio, y ade
más la cuenta del segundo trimes
tre de 1891-92 y el balance de D i 
ciembre. 

2 ° Que el Ayuntamiento que 
hubiere cumplido en todo ó en parte 
con los documentos que en el par- *L l 

i l 



ticular anterior se iodicaa, lo comu
nique inmediatamente á la Conta
duría provincial, para recibir de ella 
la contestación oportuna. 

3." Que en lo sucesivo remitan 

los balances mensuales con oportu
nidad, y sobre todo los que se refie
ren á los meses de Marzo, Junio, 
Septiembre y Diciembre, con la 
cuenta del respectivo trimestre, so-

pena de incurrir en responsabilidad, 
que se les exigirá en el caso de in
cumplimiento. 

Quedando conminados con multa 
aquellos que, desatendiendo el ser

vicio ordenado, incurran en desobe
diencia ó negligencia. 

León 22 de Enero de 1892. 
Bl Qobernador, 

J a s é N o v i l l o . 

SECCION DE FOMENTO 

MONTES.—CIRCULAR 
Modificados varios artículos de la Instrucción do 17 de Mayo de 1865, para la formación de los planes provisionales de aprovechamientos, por 

Real decreto de 23 de Setiembre de 1881, y fijándose por el mismo el mes de Febrero para que los Ayuntamientos remitan las relaciones de productos 
á que hace referencia el art. 87 del Reglamento para la ejecución de la ley de 24 de Mayo de 1863, he acordado dirigir la presente á los mismos, á fin 
de que en el más breve plazo posible dén cumplimiento á tan importante servicio, con sujeción al estado que á continuación se inserta. 

León 21 de Enero de 1892.—El Gobernador, José Novillo. • 

Estado <ine se clin 

PARTIDO JUDICIAL DE . AYDNTAMIENTO DE. PUEBLO DE. 

Presupuesto que.para el aito de 1892 ¿1893 forma eljmeblo de para atender alconsumo de Tiogares y demás necesidades forestales, cuya relación 
está i cargo de las Corporaciones municipales 
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(Fecha y firma del Alcalde.) 

(Gnccta del día 15 de Enero.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES ORDENES. 

Siendo varias las reclamaciones 
hechas á este Ministerio, á conse
cuencia de exigir algunos Subdele
gados de Medicina mayores dere
chos de los que les asigna la Real 
orden de 29 de Mayo de 1878, por 
presenciar el embalsamamiento de 
cadáveres y expedir la certificación 
correspondiente; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer quo se publi
que en la Gaceta de Madrid dicha 
soberana resolución para el debido 
conocimiento de la misma. En su 
virtud, A continuación se inserta la 
precitada Real orden, á fin de que 
en lo sucesivo cuide V. S. de quo 
todos sus preceptos tengan exacta 
observancia, y para poder exigirla 
disponga su publicación en el lio 
letin oficial de esa provincia. 

Do Real orden lo digo á V. S. á 
lus fines consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 11 
de Enero de 1892.—Elduayen. 
Sr. Gobernador do la provincia d e 

Seal orden que se cita. 

Excmo. Sr: Remitido á informe 
del Real Consejo do Sanidad la con
sulta de V. E . sobre la tasación de 
los honorarios devengados por un 
Subdelegado de Modicina, en virtud 
do la Real orden de 20 de Julio de 
1861 que prescribe la intervención 
de estos funcionarios en los embal
samamientos de cadáveres, dicha 
Corporación lo ha emitido al tenor 
siguiente: 

tExcmo. Sr.: En sesión celebrada 
en el dia de ayer, ha aprobado este 
Real Cocsejo, por unanimidad, el 
dictamen de su primera Sección que 
á continuación se inserta: 

lEsaminada la consulta de la Real 
Academia de Medicina de Madrid, 
relativa á la inteligencia que haya 
de darse á la frase/»)' lo menos, en 
los honorarios que devengan los 
Subdelegados de Medicina, con oca
sión del embalsamamiento de los 
cadáveres, en virtud de la Real or
den de 20 de Julio de 1861; la Sec
ción encuentra que por más grada
ciones que en las fortunas sociales 
se quieran establecer, la Adminis
tración no parece que, tratándose 
de tarifas para determinados servi

cios, deba fijarse ó atenerse á consi
deraciones individuales. Y antes, 
por el contrario, entiende quo para 
evitar dudas como la ofrecida á la 
Academia, será bien consignar ho
norarios fijos en la proporción con
veniente, según la clase do pobla
ciones en que tiene lugar el servi
cio, el tiempo que éste exige y la 
jerarquía profesional que los presta. 

La cantidad que 4 juicio de la 
Sección debe fijarse es la de 300 rea
les por cada embalsamiento en Ma
drid y demás capitales de primir or
den; 200 en las de segundo, y 120 
en las de tercero y demás poblacio
nes por el desempeño de las obliga
ciones que impone lo preoptuado en 
la citada Real orden de 20 de Ju
lio de 1861, y en caso de tener que 
abandonar su residencia y trasla
darse á otro punto para cumplirlas, 
se aumentarán los honorarios seña
lados á razón de 40 reales por cada 
legua de distancia. 

Para el señalamiento de estos ho
norarios á los Subdelegados, so ha 
tenidu presente el carácter de repre
sentantes de la Administración, cu
yos servicios carecen de retribu
ción, y el riesgo que en algunas 

ocasiones pueden correr cerca de 
cadáveres, que no siempre están en 
buenas condiciones. 

Si el Consejo encuentra aceptable 
lo propuesto, puede servirse ele
varlo al Gobierno de S. M . , discul
pando la tardanza de este informe, 
por ser uno de los asuntos que se 
hallaban pendientes de época ante
rior al actual Consejo. 

Yconfortne S. M. el Rey (Q. D.G.), 
con el anterior informe, lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y cum
plimiento. Dios guarde á V E . mu
chos años. Madrid 29 de Mayo de 
1878.—Romero y Robledo.—Señor 
Presidente do la Real Academia do 
Medicina. 

En cumplimiento del Real decre
to de 22 de Noviembre próximo pa
sado, por el que se organizó defini
tivamente, bajo el Augusto patro
nato do S. M. la Reina Regente, el 
Asilo de Inválidos del Trabajo, con
fiando la dirección, administración 
ó gobierno del mismo á la Real Aso
ciación de Beneficencia domiciliaria 
de Madrid; 

S. M . el Rey (Q. D. G.), y en nom-
la Reina Regento del Reino, se ha 
servido disponer que se publique en 



Ja Gaceta de Madrid la instrucción 
genejal y reglamento del menciona
do Asilo dictados por este Ministerios 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Enero de 
1892.—Elduayen. 
Sr. Director general de Beneficen

cia y Sanidad. 
INSTRUCCION GENERAL Y 

REGLAMENTO DEL ASILO DE INVÁLIDOS 

DEL TRABAJO 
CAPÍTULO PRIMERO 

Del destino del EslaMecimien to. 
Artículo 1.° E l Asilo de Inváli

dos del Trabajo,-creado por Real de
creto de 11 de Enero de 1887 y es
tablecido en la posesión de Vista 
Alegre, está destinado á albergar 
á los obreros solteros, ó viudos sin 
hijos menores de edad, que por un 
accidente desgraciado hayan, que
dado, absolutamente inválidos para 
el trabajo. 

E l orden de preferencia para el 
ingreso en este. Asilo' es el que dé1 
termihnri las siguientes clases: 

Primera. Los qiie resulten' im
pedidos para el trabajo por acciden
tes ocurridos en ocasión de prestar 
socorro para salvar personas en in
cendios, naufragios, inundaciones, 
hundimientos de minas ó edificios y 
casos similares. 

Segunda. Los impedidos.para el 
trabajo por accidente en el ejercicio 
del arte l i oficio á que estuvieren 
dedicados, sin que por parte del in 
teresado se hubiere omitido cuidado 
ó prevención alguna para evitarlo. 

Tercera. Los qué hayan'quéda-
do inútiles para el trabajo por cual
quier accidente del mismo, ó cuan
do por parte del interesado se 
hubiere procedido con imprevisión 
ó descuidó. ..... i 

Dentro de cada clase so observa- i 
rán grados de preferencia conforme: 
á la mayor ó menor imposibilidad 
del recurrente pura todo género de 
trabajo. j 

CAPITUIO II ! 
¿?e¿ patronato f gobierno superior 

del Establecimiento. 
Art. 2.° Corresponde á S. M. la 

Reina Regente el patronato general 
del Asilo de Inválidos del Trabajo, 

• y el nombramiento de la Junta de 
Sonoras que ha de tener el gobierno 
iuterior del Establecimiento. 

Dicha Junta estará constituida 
por el número de Señoras que S. M . 
acuerde, designadas entre las que 
forman parte de la Real Asociación 
de Ueneficencia domiciliaria de Ma
drid. 

Art. 3." Corresponde al Ministe- ' 
rio do la Gobernación y en su pre
sentación á la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad: 

Primero. E l nombramiento por 
medio de Real orden del personal 
administrativo y facultativo cuyo 

sueldo sea de 1.500 pesetas en ade
lante. 

Segundo. Censurar y aprobar 
el presupuesto que forme anual
mente la Junta de Señoras de la 
Real Asociación de Beneficencia do
miciliaria de Madrid, á la que se ha 
confiado la administración y go
bierno de esto Asilo por Real decre
to de 22 de Noviembre del presente 
año, incluyendo el importe de dicho 
presupuesto en el general del Esta 
do que se somete á la deliberación 
de las Cortes. 

Tercero. Censurar y aprobar las 
cuentas que rinda del Administra
dor Depositario, acordando, cuando 
proceda, el levantamiento de la 
fianza prestada por el mismo. 

Cuarto. Resolver las consultas 
de la Junta y acordar las autoriza
ciones que ésta necesite para la re
solución de los incidentes que no 
están dentro de las facultades de la 
misma. 

Quinto. Expedi r las ó r d e n e s 
oportunas al Visitador y Arquitecto 
de Beneficencia y Sanidad en todo 
lo relativo al cumplimiento de los 
deberes de estos funcionarios. 

Sexto. Acordar con arreglo al 
reglamento, oyendo á la Junta, el 
ingreso y las-bajas de todos los asi
lados, asi como las salidas tempo
rales, por las causas que se deter
minan en el mismo. 

CAPÍTULO III 
Sel gobierno interior del 

Establecimiento. 
Art. 4.° El gobierno interior, co

rresponde á la mencionada Junta de 
Señoras.. • 

Compete á dicha Junta: 
Primero. Iniciar las reformas 

que h práctica aconseje en este re
glamento. 

Segundo. La Dirección adminis
trativa del establecimiento. 

• Tercero. La recaudación porme-
dio del Administrador do los ingre
sos ordinarios y extraordinarios del 
presupuesto. 

Cuarto. La ordenación del pago 
de las obligacioues dentro del crédi
to concedido en el indicado presu
puesto. 

Quinto. Examinar y censurar la 
cuenta anual del Administrador De
positario, y remitirla con su informe 
al Ministerio. 

Sexto. Transferir , dentro del 
crédito presupuestado, los sobrantes 
de unas relaciones á otras en lo que 
se refiere á la distribución de los 
gastos de material. 

déptimo, Invertir los legados y 
donativos en el objeto ú objetos que 
designen los donantes. 

Octavo. Proponer el personal 
subalterno no facultativo, con arre
glo á la plantilla aprobada en presu 
puesto, y solicitar del Gobierno la 
reforma de ésta cuando así conven
ga al mejor servicio. 

Noveno. Intervenir y proponer 

los contratos que haya necesidad de 
celebrar con la Comunidad de las 
Hijas de la Caridad, encargadas de 
la asistencia de los asilados. 

Décimo. Formar y remitir en el 
mes de Diciembre de cada año al 
Ministerio el proyecto de presupues
to para el año económico siguiente. 

Undécimo. Informar las solicitn-
des de ingreso en el Asilo, los expe
dientes de bajai y los de salidas 
temporales. 

Duodécimo. Variar cuando esti
men conveniente la alimentación de 
los asilados, previo informé del V i 
sitador de Beneficencia y Sanidad. 

CAPITULO IV 
Selpersonal del Establecimiento. 
Art . 5.° E l personal del Estable

cimiento, salvas las alteraciones 
que puedan hacerse en el presu
puesto, constará: de un Administra
dor Depositario y un Comisario In
terventor, que son los mismos de-

I signados para la posesión de Vista 
Alegre, nombrados de Real orden, 

i con la fianza correspondiente el 

primero. 
I Un Cepellán. 
] Un Médico. 
! Ocho Hermanas de la Carridad. 
i Un Practicante Barbero. 

Un cocinero ó cocinera. 
Tres mozos. 

I Tres criadas lavanderas. 
! Todo el personal residirá constan-
: tómente en la posesión. 
{ Art. 6.* E l Capellán, las Herma-
i ñas de la Caridad, el cocinero ó coci-
; ñera, los tres mozos, las tres criadas 

lavanderas y el practicante barbero 
\ tendrán derecho á ración. 

i CAPÍTULO V 
' Sel Administrador Depositario. 

Art. 7." Es obligación del Admi
nistrador Depositario: 

Primero. Recaudar todos los in
gresos que correspondan al Estable-

, cimiento. 
; Segundo. Distribuirlos en la for-
; ma que acuerde la Junta de Seño

ras, dentro do los limites del presu
puesto, haciendo los pagos en vir
tud de libramiento autorizado por 
la misma, iutervcnido por el Comi
sario Interventor y justificado debi
damente. 

Tercero. Cuidar, bajo su res
ponsabilidad, de no efectuar ningún 
pago cuyo crédito no esté consig
nado en el presupuesto dentro del 
límite marcado en el mismo, ó con 
sujeción á lo prescrito en el. artícu
lo 3.*, caso 6.° de este reglamento, 

j Cuarto. Remitir á la Junta de 
j Señoras, para que esta lo haga ¡i la 

Dirección general, un estado tri
mestral de los ingresos y gastos del 
Asilo. 

Quinto. Rendir anualmente las 
cuentas justificadas de todo el ejer
cicio. 

i Sexto. A c o m p a ñ a r á dichas 
cuentas un inventario general de 

muebles, ropas, enseres y demás 
efectos que existan en 30 de Junio, 
y un estado detallado de las existen
cias que resulten de víveres y uten-
silos. 

Séptimo. Radactar el proyecto 
del presupuesto anual con arreglo 
á las instrucciones que reciba de la 
Janta de Señoras y actuar como Se- . 
cretario de la misma, desempeñan
do los demás servicios que como tal 
Administrador Depositario y Se-
cietario le encomiende la referida 
Junta. 

Octavo. Responder de las canti
dades satisfechas con exceso al cré
dito consignado en el presupuesto y 
de las que no resulten debidamente 
justificadas. 

CAPÍTULO VI 
Del Comisario Intenenlor. 

Art. 8.° Es obligación del Comi
sario Interventor: 

Primero. Llevar los registros de 
entrada y salida de los asilados, i n 
ventarios de efectos, ropas y útiles, 

, y custodiar, debidamente ordenados 
! todos los documentos del Archivo 
> del Establecimiento, 
j Segundo. Intervenir la entrada 
i y salida en almacenes de cuantas 
\ ropas, efectos, víveres y utensilios 
; se adquieran ó reciban para el Esta

blecimiento, expidiendo las certifi
caciones que han de acompañarse 
á los libramientos. 

Tercero. Responder, en unión 
del Administrador Depositario, de 
todos aquellos pagos que hubieran 
efectuado con exceso al presupues
to, si los libramientos estuvieren 
invertidos por ellos. 

Art. 9.° E l Comisario Interven
tor sustituirá al Administrador De
positario en ausencias y enfermeda
des. 

CAPITULO VII 

De los asilados, número y condiciones. 
Art. 10. E l número de asilados 

será el que consienta la capacidad 
del edificio destinado al Asilo en la 
citada posesión y la suma que se 
consigue en el presupuesto general 
del Estado. 

Art. 11. La provisión de las va
cantes en el Asilo de Inválidos del 
Trabajo ha de hacerse por concurso, 
anunciándose en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines oficiales de las pro
vincias, concediéndose en cada uno 
de ellos la admisión de diez asilados, 
los cuales, por turno riguroso de or
den en la concesión, serán llamados 
ó ingresarán cu el Establecimiento 

1 cada vez que ocurra vacante, ó por 
! aumento de crédito se creen plazas 
j nuevas en el misino. 
J Art. 12. Toda solicitud de i n -
'• greso se hará á la Dirección general 
j de Beneficencia y Sanidad en papel 

de oficio, acompañada de la partida 
• de bautismo del interesado, certifi-
' cacion de pobreza, expedida por el 



Alcalde, y certificación facultativa 
acreditando el estado de imposibili
dad absoluta para el trabajo, debida 
á accidente de los que se expresan 
en el cap. 1.*, art. 1.° de este regla
mento. 

Art. 13. Estas solicitudes pasa
rán & la Junta de Señoras, la cual, 
después de oir el diotámen del Mé
dico del Asilo, informará lo que es
time en justicia. 

Art. 14. el turno concedido se 
llevará por la Junta de Señoras en 
un registro especial, y la lista de 
los que figuren en turno se pondrá 
en la portería de la posesión. Cuan
do llamado un solicitante, por ha
berle correspondido ingreso para-
ocupar vacante, no compareciere 
en el término de treinta dias, con
tados desde la notificación adminis
trativa que se le haya dirigido, se 
le dará de baja, dando cuenta de la 
causa á la Dirección general y ex
presándose asi en la lista expuesta 
en la portería. Cuando no fuese po
sible conocer el domicilio del intere
sado en la fecha en que le corres
ponda ingresar en el Asilo, se hará 
la notificación por medio de cédula 
en el Boletín de la provincia. 

Art. 5." A l ingresar el último de 
los 10 á quienes anteriormente se 
hubiere concedido la admisión, se 
anunciará por los medios indicados 
nuevo concurso para la designación 
de otros 10 asilados. 

Art. 16. No podrán ser admiti
dos en el Asilo de Inválidos del Tra
bajo: 

Primero. Los que padezcan en
fermedades contagiosas. 

Segundo. Los enajenados, los 
idiotas, imbéciles, epilépticos y tu
berculosos, los que padezcan úlce
ras con supuraciones incoercibles, 
cánceres estemos, y aquellos que 
para su curación necesiten ana ope
ración quirúrgica. 

CAPÍTULO VIH 
Bel régimen y alimentacim. 

Art. 17. La Junta de Señoras, 
oyendo al Visitador de Benifencia y 

. Sanidad, dispondrá todos ios meses 
las horas en que habrán de distri
buirse las comidas á los acogidos. 

Art. 18. Las comidas serán tres: 
desayuno, comida y cena. 

Desayuno—Chocolate ó sopa: cho
colate, 28 gramos; pan para sopa, 
200 gramos. 

Gomida.—Sopa de pan ó pasta: 
pan para sopa, 100 gramos; pasta, 
57 gramos; carne sin hueso, 172 
gramos;tocino, 28 gramos; garban
zo 145 gramos; verdura ó patatas, 
115 gramos; pan 200 gramos; vino, 
0'126 litros. 

Oem.—Sopa ó caldo: pan para 
sopa, 57 gramos; guisado de carne 
sin hueso, 172 gramos, y 11b gra
mos de patatas; ensalada cocida ó 
cruda, 115 gramos; vino, 0,126 l i 
tros. 

CAPITULO IX 
Del refectorio. 

Art. 19. A l toque de campana 
concurrirán en buen orden los asi
lados al refectorio, y solo podrán 
eximirse de asistir, hallándose en el 
establecimiento, los que se encuen
tren indispuestos ó enfermos. 

Art. 20. E l servicio y la distri
bución se hará en todas las comidas 
por las Hermanas de la Caridad que 
la Superiora designe, quienes pro
curarán que se guarde por todos la 
debida compostura. 

Art. 21. Ningún asilado hará 
demostración alguna de disgusto 
por las faltas que en las comidas 
advierta; pero podrá quejarse respe
tuosamente al Administrador ó á la 
Superiora de las Hermanas de la Ca
ndar á fin de que se aplique el re
medio conveniente. 

(Se continuará.) 

(Gaceta del dia 21 de Enero.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Dirección general 
de Instrucción pública 

Se hallan vacantes en las Escue
las de Artes y Oficios de Alcoy, Al
mería, Bajar, Gijon, Logroño, San: 
tiago y Villanueva y Geltrú, las cá
tedras de Modelado y Vaciado, dota 
das con el sueldo anual de 2.500 pe
setas, las cuales han de proveerse 
por oposición, conforme á lo dis
puesto en lleal orden do esta fecha. 

Los ejercicios so verificarán en 
Madrid en la ioTmo, prevenida en el 
Reglamento de 2 de Abril de 1875 y 
con arreglo al siguiente programa 
aprobado por el Consejo de Instruc
ción pública. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiero no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos pú
blicos, ser español y haber cumpli
do veintiún años de edad. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro
rrogable término de de tros meses, 
á contar desde la publicación de es
te anuncio en la Gacela, acompasa
das de los documentos que acredi
ten su aptitud legal y de una rela
ción justificada de sus méritos y ser
vicios. 

Según lo dispuesto en el art. 1.° 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autorida- ¡ 
des respectivas dispongan desde J 
luego que asi so verifique sin mas ' 
que este aviso. i 

Madrid 31 de Diciembre de 1891. i 
— E l Director general, José Diez ' 
Macuso. 

PROGRAMA. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n un 
programado la asignatura dividido 
en lecciones y precedido del razona
miento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sen
cilla las ventajas del plan y del mé
todo de enseñanza que en el mismo 
se propone. 

Primer ejercicio.—Hacer una co
pia dibujada en papel blanco del ta
maño de 0,63 por 0,48 centímetros 
en el término de seis dias, á cuatro 
horas diarias, de un fragmento de 
ornamentación de yesb, sacado á 
la suerte, de entre varios,dispuestos 
con este objeto por el Tribunal. 

Segundo ejercicio.—Dibujar en 
apunte una composición original de 
aldorno para bajo relieve en una ho
ja de papel sellada y firmada por el 
Secretario, cuyo asunto y estilo se 
sacará á la suerte de entre varios 
referentes á ornamentación que el 
Tribunal tendrá preparadas previa
mente, ejecutando este croquis en 
el término de ocho dias consecuti
vos é incomunicado el opositor con
venientemente, el tamaño del papel 
será el do 0'63 por 0'48 centíme
tros. 

E l opositor deberá sacar un calco 
del apunte hecho para que, sujetán
dose á el en cuanto sea posible al 
modelar su composición en bajo re
lieve, lo detalle y caracterice sin al-

| torar su movimiento y líneas esen
ciales. 

Tercer ejercicio.—Modelar una fi
gura en bajo relieve copiada del an
tiguo, en el término de seis dias á 
cuatro horas diarias. 

Ejercicios prácticos.—Explicar el 
carácter ornamental, origen, desa
rrollo y parte que forma la arquitec
tura de un fracmento de ornamen
tación sacado también á la suerte y 
contestar á ochó papeletas sacadas 
igualmente á la suerte, cuatro refe
rentes á perspectiva y otras cuatro 
de a n a t o m í a y proporciones del 
cuerpo humano. 

E l Tribunal facilitará á los oposi
tores papel sellado y rubricado por 
el Secretario para los ejercicios 
en que haga falta, y después del sor
teo do las ternas para los ejercicios 
práticos, señalará el tiempo máxi
mo que ha de concederse para eje
cutarlos en los casos que no lo de
termine el programa. 

Madrid 31 de Diciembre do 1891. 
— E l Director general de Instruc
ción pública, José Diez Macuso. 

capital, que desde el dia 1.° de Fe
brero próximo se hallará abierta en 
esta Administración la recaudación 
del impuesto de canon por superfi
cie, de las minas radicantes en los 
referidos puntos, correspondiente al 
tercer trimestre del actual ejercicio, 
cuya cobranza continúa á cargo del 
Oficial del Negociado D. Román 
Sarcia Barrios, á las horas ordina
rias de oficina. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los intere
sados. 

León 21 de Enero de 1892.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Federico F. Gallardo. 

ATONTAMIENTOS. 

Ol'ICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
de ^onlrlbiicloncH de la provincia 

de L e ó n . 

Minas 
Se hace saber á los concesiona

rios de las minas que radican en los 
partidos de Villafranca, La Vecílla, 
5.* zona de Astorga y 3.' del de la 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Se han recibido en esta Alcaldía, 
los pases de segunda reserva expe
didos á favor de los individuos que 
á continuación se expresan; y se 
anuncia por medio de este periódi
co oficial para que los Sres. Alcal
des de los pueblos respectivos se 
sirvan notificarlo á los interesados, á 
fin de que se presenten á recoger 
aquellos documentos. 

León 20 de Enero de 1892.—Cayo 
Balbuena Lopéz. 

Manuel Fernandez González, hijo 
de José y María, natural de Valpor-
quero, Ayuntamiento de Vegacer-
vera. 

Perfecto Fernandez Fraile, hijo 
de Tomás y Valentina, natural1 de 
Mozos, Ayuntamiento de Villazan-
zo. 

Manuel Camino y Florez, hijo de 
Manuel y Rosalia, natural de Fon-
tanos, Ayuntamiento de Garrafe. 

H i g i n i o Fernandez Fernandez, 
hijo de Benito y Marcela, natural 
de Vetilla, Ayuntamiento de Cima-
nes del Tejar. 

A.NDÑOIOSPARTIOULAKES. 

PARADA E N VENTA 
E l que quiera interesarse en la 

compra de una, compuesta de cua
tro garañones buenos, uno de ellos 
de treinta meses, alzada ocho cuar
tas, por picar, y un magnífico ca
ballo, edad seis años, único pre
miado en la Exposición regional do 
León, en 24 de Junio de 1891, pue
de verse con su dueño Manuel Ko-
bles Castañon, antes del 25 de Fe
brero próximo, en La Pola de Cor
dón. 

eral 

AGENDA 
de 

Administración municipal ; 
para 1892. 

Se vende en esta imprenta al pre
cio de 2 pesetas. _ 

Imprenta de la Diputación provinoial. 


